
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0310-00 

 

Revisado los memoriales que anteceden el despacho dispone: 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Martha Eugenia Correa 

Barrera como apoderada judicial de la demanda Gloria Emilia Barrera en la forma y 

términos del mandato conferido. 

          Secretaría, en virtud a que el proceso termino por pago total de la obligación y 

teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales a favor de las presentes 

diligencias (PDF 030), previa verificación de la inexistencia de embargos de 

remanentes u otra orden de embargo a favor de la Nación, hágase ENTREGA y 

PAGO a la parte demandada Gloria Emilia Barrera de los títulos judiciales 

consignados para este proceso, esto es, por valor total de $1.821.505, previo 

fraccionamiento si fuere el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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